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Exacciones

Lt-yes obligan en la Península, Islas adyacentes. Cananas y te- 
t nos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se pubUqan oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) -

Rnr l^; lej-qUe J°.S senores Alcaldes y Secretarios reciban este ( Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¿ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo í.x t ín colecthoeades ordena- 
dammje para su encuademación, que deberá verifiearae al final de cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 2.465
Delegación de Hacienda

INTERVENCION

D- Mariano Lacruz Berdejo, como 
heredeio de Jesús Lacruz Casamayer, 
en solicitud dirigida a esta Delega
ción de Hacienda, manifiesta habér
sele extraviado un resguardo déla 
Caja de Depósitos de 10.000 pesetas, 
propiedad del citado D. Jesús Lacruz 
Casamayor, constituí o en Z-aragoza, 
en 4 de junio de 1951, bajo los núme
ros 984 de entrada y 20.953 d'e regis
tro.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para oir las reclamaciones 
que sobre el particular puedan pre
sentarse dentro del plazo de dos me
ses y con el fin, además, de que lle
gando a conocimiento d'e las p i-.sonas 
que lo.hubieran encontrado se sirvan 

x presentarlo en el Negociado de la 
Caja-de D pósitos de -esta provincia 

. dientro del referido plazo, a contar 
desde el siguiente día al en que apa
rezca inserto en el “Boletín Oficial 
del Estado” y. en el de la provincia, 
pues de lo contrario quedará nulo y 
sin efecto alguno, expidiéndose, por 
tanto, el-correspondiente duplicado.

Zaragoza, 12 ce abril de 1960. — 
El Delegado dje Hacienda, Basilides 
Marcos.

; Núm. 2.450 _
Tesorería de Hacienda -

■D. Antonio Penalha Salvador, Tesorero de 
A .Hacienda de esta provincia;

Hago caber: Que la cobranza voluntaria 
de las contribuciones e impuestos del Es
tado por los conceptos de rústica, urbana, 
arb/trios municipales sobre la riqueza 
rustica y urbana, impuesto industrial (li
cencia fiscal), impuesto sobre rendimien
tos del trabajo personal (licencia para 
profesionales), por ordinaria y accidental, 
rentas del capital y radio, correspondien
tes al segundo trimestre del año actual, 
tendrá lugar en esta provincia durante los 
días 1 de mayo al 10 de junio próximos, 
ambos inclusive, según el itinerario que 
se indica a continuación.

Los contribuyentes de los pueblos po
drán satisfacer sns {eíibos, independiente
mente de los días señalados a cada Muni
cipio, desde el día l.° al 10 junio en la 
capitalidad de la Zona- Recaudatoria res
pectiva.

En esta capital se intentará el cobro a 
domicilio del día L° al 31 de mayo, de 
conformidad con el artículo 62 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

. 1 ranscurrido el día 10 de mayo, queda
rán los recibos pendientes de cobro in
curtos en el recargo del 20 por 100, como, 
único grado de apremie, el cual quedará 
reducido al 10 por 100 si se satisfacen del
21 al 31 de junio. .

A todo contribuyente o persona encar
gada que reclame un recibo y no le fuera" 
entregado, deberá facilitársele por el Re-, 
caudador una papeleta impresa, con arre
glo al modelo oficial, haciendo constar tal 
extremo, si está comprendido en los apar- |

tados a) j b) del núm. 2.° del artículo 31 
del vigente Estatuto de Recaudación, que
dando con ello exento del pago del re
cargo.

Zaragoza, 20 de abril de 1960. — El Te
sorero de Hacienda, Antonio Penalva.

* * **

Itinerario de cobranza qn.e ha de servir 
de base para la cobranza de la contri
bución del segundo trimestre:

Primera Zona de- Zaragoza ,
Alfaiarín, 3 y 4 de mayo. "
Léciñena, .9 y 10. z
Pastriz, 2. '
Perdiguera, 12 y 13.
La Puebla de Alfindén, 5 y/ó.
San Mateo de Gallego, 16, 17 y 18.
Villanueva de Gallego, 19 y 20.
Zueca, 3, 4 y 5.
Zaragoza, l.° de mayo hasta el 10 de 

junio.

Segunda Zona de Zaragoza (San Pablo}
El Burgo de Ebro, 18, 19 y 20 de mayo.
Cadretc, 14 y 16. ' i
Cuarto de Huerva, 17.
La Jocosa, 5.
María de Huerva, 12 y 13.
Sobradiel, 6.

-Torres de Berréllón, 2, 3 y 4.
Utebo, 9, 10 y 11.
Zaragoza, del 1.” dé1 mayo al 10 de junioj

Zona de La Almunia
La Almunia de Doña Godina, 1 al 31 de 

mayo.
Alagón, 16, 17 y 18.
Alcalá de Ebro, 18.
Alfamén, 10 y 11.
Almonacid de la Sierra, 9, 10 y 11.
Alparlir, 23. . ।
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Barbóles, 25.
Bardal ¡ur^ 19.
Botorrita, 30.
Cabañas de Ebro, 17.
Calalorao, 12, 13 y 14.
Chodes, 7 _ '
Epila, 2, 3 y 4.
Figueruelas, 18 y 19.
Grisén, 19.
Lucena de Jalón, 4. "
Lumpiaque, 2 y 3.
Morata de Jalón, 5, 6 y 7..
La Muela, 27 y 28. -
Pedrola, 16, 17 y 18.
Pinseque, 24. -
Phv encía de Jalón, 19.
Pleilaa, 25.
Riela, 20 y 21.
Rueda de Jalón, 2 y 3.
Salillas de Jalón, 4.
Urrea de Jalón, 24.

Zona de Atece
-Ateca, 1." de mayo al 10 de junio. 
Alconehcl de Ariza, 24 de mayo. 
Albania de Aragón, 6 y 7.

' Aniñón, 9 y 10.
Aranda Moncayo. 19, 20 y 21.
Ariza, 12,' 13 y 14.
Berdejo, 7.
Bijue ca, 24 y 25.
Bordalba, 19 y 20.
Bubicrea, 4.
Cábolafúente, 12 y 13.
Cálmarza, 9 y 10.
Campillo de Aragón, 17 y 18.
Carenas, 27 y 28.
Castejón de las Armas, 2.
Cervera de la Cañada, 16 y 17. .
Cetina, 9, 10 y 11.
Cimballa, 18 y 19. .
Clares de Ribota, 16."
Contamina, 5.
Embid de Ariza, 6 y 7.
Godojos, 3.
Ibdes, 2 y 3.
Jaraba, 10 y 11.
Malanquilla, 17.
Monreal de Ariza, 4 y 5.
Monterde, 19 y 20.

■ Moros, 2, 3 y 4.
Nuévalos, 23 y 24.
Oseja, 18.
Pozuel de Ariza, 20 y 21.
Sisamón, 13 y 14.
Torrehermosa, 23. .
Torrelapaja, 8.
Torrijo de la Cañada, 27, 28 y 30.
Valtorres, 30.
Vilueña (La), 30.
Villalengua, 5 y 6.
Villarroya de la Sierra, 11, 12 y 13.

Zona de Belchite
Belchite, 1 al 31 de mayo.
Almochuel, 12.
Almonacid de la Cuba, 4, 
Azuara, 2. 3 y 4, .

Codo, 13.
Fuendetodos, 6.
Jaulín, 6. -
Lagata, 7. "
Lócera," 19 y 20.
Letux, 2 y 3.
Moneva, 19. .
Moyuela, 17 y 18. •
Plenas, 17.
Puebla de Albortón, 10.
Samper del Salz, 7. . .
Valmadrid, 10.
Villar de los Navarros. 24 y 25.
Belchite, todos pueblos de la zona, 1 al 

10 de junio.

Zona de Borja
Borja, 1 al 31 de mayo.
Agón, 3.
Ainzón, 17 y 18.
Alberite, 14. * ,

■ Albeta, 7.
Ámbel, 5. ■
Bisimbre, 2 y 3.
Boquiñeni, 9 y 10.
Bureta, 16.
Buibuente, 6.
Calcena, 20.
Fréscano, 3.
Fuendejalón, 12 y 13.
Gallur, 9 al 11.
Luceni, 11 y 12.
Magallón, 17 al 19. -/
Maleján, 17. '
Mallén, 5 al 7. *
Novillas, 3 y 4, 
Pomer, 24. "
Pozuelo de Aragón, 14. / 
Pqrujosá, 20.
Tabnenca, 16.
Talamantes, 2.
Trasobares, 20. ‘

■ Zona de Calalívyud .
Cajatayud, 1 de mayo al 10 de junio. 
Al irba, 20 de mayo. .
Arándiga, 16 y 17.
Belmonte de Calatayud, 14. .
Brea de Aragón, 11.

.Castejón de Alarba, 19.
Embid de la Ribera, 23.
El Frasno, 4 y 5.

, Gotor, 9.
1 llueca, 9 y 10. • .
Inogés,. 12.
Jarque, 10 y 11.
Maluenda, 20 y 21.
Mara, 4.
Mesones de Isnela, 17.
Morata de Jiloca. 20.
Mores, 10.
Munébréga, 5 y 6.
Nigíiella, 16.
Olvés, 19.
Orera. 3.
Paracuellos de Jiloca, 21.
Paracuellos de la Ribera. 24.
Purroy, 11.

Sabiñán, 25.
Santa Cruz de Grío, 12.
Sedilea. 13.
Sestrica, 23.
Terrer, 23 y 24.
Tierga, 16 y 17. .
Tobed, 12.
Torralba de Ribota, 6 y 7.
Velilla de Jiloca, 19.
Villalba, 14.
Viver de la Sierra, 24.

Zona de Cariñena '
Cariñena, 1 de mayo al 10 de junio.
Aguaron, 4 y 5 de ma^o.
Aguilóri, 27 y 28. -

• Aladién, 9 y 10.
Cerveruela. 10 y 11.
Codos, 13 y 14.
Cosuenda, 16 y 17.

' Encinacorba, 18 y 19.
Herrera, 24 y 25.
Longares, 6 y 7.
Luesma, 31. . z
Mezalocba, 10 y 11.
Mozota, 12." " " .
Muel, 4 y 5.
Paniza, 6 y 7. ♦
Tosos; 20 y 21.
Villanueva .de Huerva, 20 y 21.
Vistabella, 11 y 12.

Zona de Cuspe
Caspe, 1 de mayo a 10 de junio.
Cinco Olivas, 2 de mayo.
Chiprana, 12 y 13.
Escatrón, 9 al 11.
Fabara, 2 al 5.
Fayón, 9 y 10. '
Maella, 16 al 20.
Mequinenza, 16 al 20.
Nonaspe, 23 al 25.
Sástago, 3 al 5.

Zona de Daroca
Daroca, 2 de mayo al 10 de junio.
Abanto, 17 mayo.
Acered, 21. . \
Áldehuela de Liestos, 12
A nenio, 3.
Atea, 20. ■
badules, 4.
Balconchán, 14.
Berrueco, 5.
Cnbel, 18.
Cuerlas (Las), 3.
Fombuena, 5. ।
Fuentes de Ebro, 11 y 42.
Gallocanta, 4.
Langa del Castillo, 10.
Lechón, 3.
Mainar, 20.
Manchones, 5.
Miedes, 17 y 18.
Montón, 14.
Murero, 7.
Nombrevilla, 9. '
Orcajo, 10. -

M.C.D. 2022



Oí LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 735

Retascón, 11.
Romanos, 2. ' _
Huesea, 16. / .
Santed, 23.
Tcrralba de los Frailes, 13.
Torralbilla, 9.

. Used, 10 y 11.
Váldehorna, 6.
Val de San Martin, 6.-
Villadoz, 7. .
Villafeliche, 21 y 24.
’. íllanyeva de Huerva, 7.
Villarreal de Huerva, 6.
Villarroya de la Sierra, 13.

Zona de Ejea de los Caballeros
Ejea de los Caballeros, 1 .de mayo al 

10 de junio.
Ardisa, 11 de mayo.

sAsín,' 21.
Rióla, 23 y 24.
Caí tejón de Valdejasa, 9.
Erla, 27.
Faraídués, 21.

- El Frago, 16. .
Layana, 16.
Luna, 17 al 19.
Malpica de Arba, 25.
Murillo de Gallego, 10. •
Ores, 21.
Las Pedresas, 10.,
Piedratajada, 13. ' •
Pradilla de Ebro, 7.
Puendeluna, 12.
Remolinos, 13.
Sádaba, 17 al 20. •_
Santa Eulalia de Gallego, 9.
Sierra de Luna, 11.
Tauste, 2 al 6.
Yalpalmas, 14. ~

Zona de Pina de Ebro
Pina de Ebro, 1 al 10 de junio.
'Alborge, 24 de mayo.
Alforqne, 25. .
Almolda (La), 5 y 6.
Bujaraloz, 3 y 4.
Farlete, 6 y 7.
Fuentes de Ebfo, 17 al 19..
Geha, 18 al 20.
Mediana de Aragón, 24. \
Mónegrillo, H y 4.
Nuez de Ebro, 12 y 13.
Osera, 10.
Quinto, 11 al 13.
Rodén, 16. <
Velilla de Ebro, 16 y 17. .
Villafranca de Ebro, 11 y 12.
Zaida (La), 23.

Zona de Sos del Rey Católico 
' Sos del Rey Católico, 1 de mayo a 10 de 
junio. . 

Artieda, 6 de mayo. . 
Bagues, 7.
BfeLJó y 17. 
Castiliscar, 13. ■ _

■ Escó, 3. .

) de Rueda de Jalón, .a base de postu- 
í ras que cubran las os terceras par- 
¡ tes de los respectivos tipos ce subas

tas, acto que será presidido por el 
Juez d’e paz y en el que Se observa- 
van n las prescripciones del artícu
Lo 105 del propio Estatuto-

Notifiquese esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipoter 

¡ carios, en su caso), y anúncíese al_ । público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
I a Casa Consistorial de Rueda de 
Jalón.

Lo qu hago público por medio del 
i presente anuncio, para conocimiento 
L de los que deseen'tomar parte en la 
1 subasta anunciada y en cumplirpien- 

te de lo dispuesto en el articulo 104 . 
del Estatuto.

Los bienes trabados a cuya enaje
; nación se ha de proceder son los ex- 
I presa os en la siguiente relación:

। Nombres de los deudores, fincas, si- 
luación, cabida y linderos

Demingo Bazán Torrijos: Rústica 
j en “Cadena”, de 52 áreas 60 centi- 

áreas. Linda: Al Norte y Este, Anto
nio Enseñat Me-, rano; Sur, barranco, 
y Oeste, Pablo Adiego. Valor para la

I subasta, 1.617 pesetas.
I Emilio Bernal Embid: Rústica en 

“Jomas”, de 45 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Al Norte y Oeste, Blas Morales 
Buil; Sur, Luis Almenara Bielsa, y 
Este, Madas Gracia Gracia- Valor para 
la subasta, 1.404’40 pesetas.

Hilario Gracia Bazán: Rústica e n 
“Peón”, de 27 áreas 75 centiáreas 
linda: Al Norte y Oeste, Manccmuni- 
(ad de Ayuntamientos; Sur y Este, 
barranco. Valor para la subasta, pe
setas 1.332.

El mismo: Rústica en “La Sarda”, 
de 17 áreas 60 centiáreas. Linda: Al* 
Norte, Patrocinio Grima; Sur, Nico
lás' Sánchez; Este, camino, y Oeste, 
Francisco Andrés Cuartero- Valor para 
kr subasta, 1.207’40 pesetas.

Pedro Gracia Huredia: Rústica en 
“La Senda”, de 1 hectárea 7 áreas 
50 centiáreas. Linda: Al Norte y Oes- 
tc, con camino; Sur, Indalecio Ariza, 
y Este, Pascual García Lorente- Va
lor para la subasta, 2.429’60 pesetas.

Julián e rgnaci Hernández Mon
tón: Rústica en “Las Viñ-as”, de 
10 áreas. Linda: Al Norte, riego y 
Modesto Meerano; Sur, Ayuntamitn 
tu; Este, riego, y Oeste, Mariana Gra
cia Montón. Valer para 1 a subasta, 
I 714 pesetas.

Basilio Lorente Lorente: Rústicp en 
“Valyerde”, de 1" hectárea 35 centi- 
areas. Linda: A! Norte y Sur, Man-

Fuencalderas, 17.
Isuerre, 11. •
Lobera, 10. •
Longás, 10.

. Lorbés, 2.
Luesia, 17 y 18. ■ ,

• Mianos, 6.
Navardún, 11. ।
Pintano, 7.
Ruesta, 6.
Salvatierra, 3.
Sigues, 4.
Tiermas, 3.
Uncastillo, 19 y 20.
Undués de Lerda. 12.
Undués Pintano, 7.
Urriés, 11.

Zona de Tara zona
Tarazona, l.° de mayo al 10 de junio. 

. Alcalá de Moncayo, 2 y 3.
Anón, 4 y 5.
El Busto, 2 y 3.
Cunchillos, 11 y 12.
Los Favos, 18 y 19.
Grisel, 20 y 21. .
Litago, 6 y 7.
Lituénigo, 6 y 7.
Malón, 13 y 14.
Nóvallas, 16 y 17.
San Martín de la Virgen de Moncayo, 

" 23 y 24. •
Santa Cruz de Moncayo. 23 y 24.
Torrellas, 18 y 19.
Trasmoz, 9 y 10.
Vera de Moncayo, 9 y 10.

-Viertas, 11 y 12. e

Núm. 2 245
Recaudación de Contribuciones-

Subasta de inmuebles

Pueblo de Ruedh de Jalón: Contiibu- 
ción rústica de Zg s años de 1956 y 1957

D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 
- Hacienda de la Zona de La Almu- 

nia ce Doña Godina;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la. con
tribución y trimestre arriba expresa
dos se ha dictado con fecha 9 ce abril 

*de 1960 la siguiente .
‘'Providencia de subasta ce fincas. 

Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha L9 de abril de 
1960, conforme al artículo 103 de i 
Estatuto de Recaudación, la subasta 
de bienes inmuebles de los deudores 
que a continuación sr relacionan, y 
cuyo embargo se realizó por provi
dencia de 13 de febrero de' 1960, se 
acuerda la celebración do la misma 
para el día 13 de mayo de 1960, a las 
catorce horas, y en el -Juzgado de paz
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comunidad Ayuntamiento Rue 'a; Este, 
Maximino Lorente, y Oeste, Salvador 
•Gracia. Valor para la subasta, pese
tas 1.971.

Carmen Montón Miedrano: Rústica 
en “Cantera”, de II áreas 10 centi- 
áreas- Linda: Al Norte, Martin Núñcz; 
Sur, Juan Lázaro Tremín; Este, ca- 
píno, y Oeste, Cirilo Lázaro Maella. 
Valor para la subasta, 4.337’60 ptas. 

M‘arcelino Navarro Lorente: Rústi
ca ' en “Pozolcros”, ce 2 .hectáreas 
42 áreas 50 centiáreas- Linda: Al Nor
te y Oeste, Mancomunidad Ayunta
miento Rueda; Sur, Maximino Loren
te, y Este, Marcelo Gil Navarro. Va
lor para la subasta, 3.540’40 pesetas

Félix Perulán Zabal: Rústica en “Pe
ñas Lucas”, de I hectárea 21 área 
25 centiáreas. Linda: Al Norte y Este, 
Luis Egea Pérez, y Sur, barranco. Va
lor para la subasta, 1.770’20 pesetas.

Perro Román Cuartero: Rústica en 
“Pczolerps”, de 3' hectáreas 43 áreas 
75 centiáreas. Linda: Al Norte, Segun
do Cuartero; Sur, José Sanz y cami
no; Este, Antonio Lócente" Martínez, 
y Oeste, Maximino Lorente. Valor para 
la subasta, 5.018’80 pesetas.

Carmen Sanz Mátlla: Rústica en 
“Valverde”, de 1 hectárea. Linda: Ai 
Norte, camino; Sur, Este y Oeste, Man- 
comuni ap Ayuntamiento Rueda. Va- 
lo¡ para la subasta, 2.260 pesetas. - *

Condiciones para la subasta
l .e Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recau ación hasta 
el día mismo de la subasta, debiene^o 
conformarse con clio los licitadores, 
sin : crecho a exigir ^ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos d. 
dominio, esta condición se" sustitui
rá por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción orhitida, por 
los* me ¡os lestabtícidos en el titu- 
'c VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo <jc dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escri- 
uia -e venta).
2 .'3 Para tomar parte en la subas

ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sdbrr 
los qu¿ se desee licitar.

3? El rematante ven rá a t ntre- 
gár al Recaudador, en el acto dentro 
de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, reducido el im
porte del depósito constituido.

4 - Si hecha la a judicación no pü- 
d.cra ultimarse la v.nja por negarse

el a judicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del d pósito, que será ingresado 
< n el Tesoro público.

A vertencia. — Los d'eudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán H- 
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse- la adjudicación, pa
gando el principa!, recargos y cos
ías (-¡el procedimiento.

Oirá. — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi co
mo los acrete oros hipotecarios que 
s an forasteros o desconocidos, que- 

’an advertidos qe que se Ies tendrá 
po¡ notifica Os mediante este anuncio 
a todos los efectos legales (núme
ro 4 del- artículo 104).

La Almunia de Dona Godina, 9 de 
abril, de 1960— El Recauda or, Luis 
Ucero Martin.— El Jef del Servicio, 
M. Gonzalvo.

Núm. 2277
0. Fernando Fernández Ferrer, Re- 

caedador de contribuciones e im
puestos del Estaco en la Zona de 
Tarazona;
Hago saber: Queden el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución iU(Stiaa pertí necienties a los. 
años 1957, 1958 y 1959 y pueblo de 
i'arazona, aparece la. .siguiiente

“Providencia. — De conformidad 
cün lo dispuesto en el articulo 127 
..el E tatu ó de R Caudación de 29 de 

.ciLmbre de 1948, requiérase po r 
..vdic^o'e un edicto, que se insertará 
n el “Boletín Oficial” de la provin

cia y se fijará al p;opio tiempo en la' 
Aicaldia del término municipal a que 
corresponden los < óbitos, a los deú- 

ores de paradero desconocido o ig
norado compren idos e n éste expe- 
caente para que compaiezcan en él, 
por si o por representante. autorizá- 
do, a efectos de abonar el descubier
to que se les reclama, los recargos 
y costas correspondientes, advirtién» 
oles que si transcurridos ocho dias 

desde la insereicp da anuncio en el 
periódico oficial no se personasen, 
Serán declarados en rebeldía median- 
t(- providencia 'Jetada al efecto, y a 
¡ artir de este instante todas las noti- 
íicacicnes que deban hacérseles se 
fectuaján me ¡ante lectura de las 

mi mas en la Oficina recaud'atoriá, 
a pies.qcia el público que se én- 
: ceñir en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 

anterior previ encia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por m dio del presente, que se re
mite a la Tesorería de Hacienda para 
que pueda acordar su inserción en c! 
“Boleíín Oficial” y a la Alcaldía ce 
Tarazona, según dispone, el referido 
articulo 127 del Estatuto.

Tara ona, 13 de abril d!e 1960.— 
El Recaudador, Fernando Fernández. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

"" _• '.Djudores y cuotas
. Hei eoéros ue Nicolasa Aguerrí, pe

setas 219’80.
Donato Aguerrí Sánchez, 23 pifes. 
G.egorio Aibericio, 41.
Manuel AlDcricio (Viuda ole), 924. 
Mat<_o ALbericio, 14. .
Francisco Aliaro Agre-a, 38- 
Manuel Alonso, 227’70.
Fénx Alonso. Campos 127’30.
Ra.:.ón Alvaiez Calvo, 14.
José M.' Anechina ¿amboray, 78. 
Manml Ai.gos Angós, 5’20.

_ Marcelina An^uiano Diago, 860- 
Adela Angós Martínez, 168’20. " ■ 
Lino Aperte, 16.
To.más Aranua Jjménez, 93’10. 
Alfonso Arellano Matute, 27. 
PiOio Arneqo Lorente, 20.
José M.3 Aznar torres (hermanos), 

19 pesetas.
• Vicen4e Baigórri, 28.

^uana Baigórri e hijos, 147’70. 
Luis Baigórri Sánchez, 219’80.
Lázaro Baigórri Dilate, 30., 
Pascual Baños LedVsmá, 26. 
Fernando Baños Pérez, 11’20. 
-Micaela Baños Pérez, 17.
Emilio Baqu.dano Re ondo, 150. 
Pascuala Bartolomé Jiménez, 19. 
Donato Bayas Lainez, 28.
Juan Bayas Lainez, 21.
Donato Bayas Pardo, 17.
Gloria Bayas Tejero y hermana, 

27 pesetas. ' ' •
Modesta Belloso Calavia, 166’20. 
Jorge Be lioso Ducán,*16. - 

_F. lipe B-.rg<s Lainez,' 47. 
Felipe BtrgeS Magallón, 253’40. 
Margarita y Uisula Bernia Jimé

nez, 35 pesetas.
Herederos de ■ Clemente Berrozpe, 

44 pesetas. *
Juan Bonel Pardo, 708’20.
Jesús Bonilla Bonilla, 31.
Agustín Bonilla Molina, 56. 
Benito Bonilla Sánchez, 246’30- 
Isabel -Bruna (herí eros), ¿93»|c.
Horixio Cacho, 18.

\ Paulino Cacho Cacho, 88’20. * 
Gila Cacho Rarqos, 545’50. " 
Trini ad Cacho Ramos y otro, pe

setas 1^7’40.
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Nicolás Calavia Angós, 128’20/ 
Martin Calvo (herederos), 97’30.
Viuda do Ignacio Calvo, 22. ,
María CalVo Bonilla, 27.
Lamberto Calvo Carreras^ 18

, Lorenzo Calvo Domínguez, 26.
Marcial Calvo/ García (Viuda def, 

191’40 pesetas^ '
Benito Calvo Jiménez, 15.
Josefa Calvo Navarro, 29.
Martin Calvo Pelaida (herederos), 

35 pesetas.
' Francisco Calvó- Pcllicer, 50.
, Ramón Calvó Sánchez, 29G.

Jesús Cariavilla Rico (ViuJa de), 
168’30 pesetas.

Elena Casáus, 25.
Rosa Casáus y hermanos, 30 
Mariano Casáus García, 15.
Jesúe Casáus Martínez (y herma

nos), 30 pesetas-
Gregorio Ciordia Alberício, 47. 
Pedro Ciordia Jiménez, 113’70.
Martín Ciordia Pérez, 43.
José Corn¿go Domínguez, 16.
Joaquín Córnago Jarauta, 35. '
León Cornago Serrano, 14. .
Serafín Cornago Villalva, 154.
Juliano Cóscolín Laínez ( hijos), 

364’50 pesetas.
Teodoro Chueca, 18.
Calixto. Chueca Labarga, 13.
Josefa Delgado Martínez, 50.
Miguel Diago Ramírez, 25.
Angela Domínguez, 516’90.
Miguel Domínguez Domíirguez, pe

setas 183’’10.
Antonio Domínguez Lasanta, 19.
VictGiiano Domínguez Navarro, 30.
Santiago Domínguez Pérez, 177’10 
Nicolás Ducár (here eros), 17- 
Serafín Ducár Cornago, 30.
Lorenzo Fernández Fernández, 32.
Tecla Fernández Marqués, 15.
Emilio Galindo Saogü.sa, 18. •
Angel García (herederos), 15- ■ 
Je£ús García, 264’60.
Ruperto García Alberício (viuda de), 

1 25 pesetas.
" Romual o García Alvarez, 26..

Pilar García Angós, 14. -
Faustino García Abiol, 28-
Fermina García Bonilla (herederos), 

19 pesetas.
^Isabel García Chueca, 24.

Emilio García Escolano, 30. »
Bernardino García García (viuda ‘ 

de), 243’50 pesetas.
Concepción García García (herede- 

rós), 92 pesetas.
‘ Dámaso García García, 17.

Ensebio Gaicia García, 77,60.
Santiago García García, 195’40.
Pía García Laínez, 18.
Angel García Ledesma, 30.
Ramón García Linares (h rederos), 

48 pesetas.

Antonio García Magallón, 23.
Pilar García Men-oza (herederos), 

52 p .setas. . -
Maria-Jesús García Miranda, 23. 
Gkgorio García N’avarro, 215’70- 
Cirilo García Ruiz, 34.
Ramón García Sánchez, 19.
Arcadlo García Sancho; 20. 
Manu-i García Vera, 181’55.
Juiia Gil, 1CO’7O> -
Juan Gilí 30.
Braulio Gil Gil, 15.
Pascual Gil Magaña, 246’20. 
Bonhacio Gómez Aznar, 22-
Antonio González, 14.
Pilar González y hermanos, 21. " 
Juana González Albericio, 14.
Luis González Calvo (viuda de), 17. 
Andiés González Giménez, 29- 
Cirila González Giménez, 23.
Víctor González Giménez (herma

* nos), 18.
Birnar ino Hernández (viuda de), 

16 pesetas.
Luis Hernández Hijos, 40’.
Cene pelón Hernández Chueca, 45- 
Bemaidino Hernández -Serrano, 40.
Constantino Jiménez (viuda de), 28- 
Orencio Jaime Tabuenca, 14.
Hipólito Jarauta Sánchez, 32.
Luis Giménez, 15’10-
Tomás 'Giménez (viuda de), 254’40.
Victoriano Giménez, 234’10.
José Gímén .z Valet, 15.
Lsús Giménez Inúñez, 46.
4hgd G.ménez García, 143’60- 
Hilario Giménez Giménez (herede

ros), 17 pesetas. '
Vic . e,Giménez Magallón (viuda), 

3’20 pesetas.
Félix Giménez Miguel (herederos), 

195’40 pesetas.
Vic'criano Giménez Pardo, 47. 
Carmen Giménez Ramos, 246’30- 
Ascensión y Maria-Luisa Giménez

Sánchez, 64.
Demctí io Giménez Sebastián, 14. 
Juana Giménez Tarazona, 18.
Alfredo Lacarta (viuda de), 203’50. 
Julia Lacarta Latorre, 17- .
Mónuc-l Lacarta Molina, 39. ' 
Caries Felipa Labora, 50.
Francisco Labora (viuda te), 195.
Gn gor o L higuera, 26.
Catmcn Lahuerta, 21-..
José Lahuerta Tejero, 15. ■
Jorge Lahu rta Gracia, 26. , /
Miguel ' Laínez García, 278’80.
José-Maria Lamana Matute, 366’20. 
"Jcsé Lámala Gracia, 43-
L ón Lambea (viuda de), 20. 
Ma garita Lapuente, 606’40.’ 
Emili >• Lasheras Bardagí, 412. 
Ignacio-Lashc;as Lahuerta/ 32.
Ang .r Lashira5 Martínez, 2’9- 
Dionisio Lasheras Pucyo, 39. '

Francisco Lasheras Romanos, pese
- las 1.025’60. •
Santiago Lasheras Usón, 30.
Cecilio Láoheras Vela (viuda ^de), 

287’40 pesetas-
Emilia Latorr Góm z y hermano, 

266,60 pesetas.
M’anu J Latoir'p Navarro, 219’80. 
Dónala .Ledesma Asensio . y berma- 
"nos, 28.

Fiancisca Ledesma .Navarro, 28.
Juan Cruz López y hermanos, pe

setas 227’90-
C. cilio López MiguJ, 69’30.
Juan C¡uz López Miguel, 37. 
BaTasar Magallón, 354’10. * 
Juan Cruz Magallón, 22.
José Magallón Gbnénez, 284’90- 
Angel Magallón Hernández, 27. 
Félix Magallón Ibañez; 183,20. 
Florencio Magallón Magallón, pese

tas 575’80._
Concepción Magallón Marco, 46. 
Aurora Magallón Pelar, a, 42- 
Catalina Magallón Ramírez, 419’20. 
•Martin Magallón Ramírez, 329’60.
Victoriana Magallón (herederos), 

177’10 pesetas.
Eufrasia' Maree/ Resano, 62.
Angel Magaña, 20, 
Julián Magaña Martínez, -Í5. 
Custodio Mamar Martínez (herede

ros), 30 pesetas.
Manccinuniüad Aguas Moncayo, 44 
Gi.egoiio Marco (viu-a de), 41.
Julia Marco Zu.co, 227’90- 
Visitación-Marti, 185’30.
Emilio. Martínez, 221’80. ' 
Jos^ Martínez, 41-
Míiguel Martínez (viuda dt), 15.
Tiburcio Martínez, 25.
Julio Martínez Bona, 96.
Julio Martínez Bruna, 100. 
José Martínez García, 201’40- 
Alejo" Martínez H.rnáúdez, 28. 
Casimiro Martínez Giménez, 64’40. 
Emilio Martin-.z Laguna, 27.
Esteban 'Martin z Lá aro, 28.
Babil Martínez ^herederos), pese

tas 260’50-
Miguel Martínez Matute, 52.
Tomasa Martínez . Monzón, 21.
Demetrio Martin.z Ochoa, 43.* 
Maiía-Pilar Martínez Sanz, 20. 
Juana Matute Magallón, 75’60- 
José Matute Ramón, 18.' 
P-d’ro Mayor Alvarez, 36.
Mariano Mesa Ruiz, 52.
Esteban Miranda (viuda de), 18. 
Claudia Modrego Calvo, 390’70- 
Lucio Me T go Giménez y otro, 29.* 
Esteban Mo in go R drado, 38.

! Luis Modrego Vela,' 148.
Fernando Molina García, 22. 
Valeriano Molina Ruiz, 19C’80- 
Eduardo Molina Sancho, 21.

¡ • Petra Montaña na, 28.
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H rmánOs Morales, 14.
• Felipa Morales, 1?.

Jesús Mora-es (viuda- de), 22- 
Margarita Morales, 15. .
José Morales Inúñez, 36.
1 _cuom Moreno Navarro y otro, 

195 pesetas. ■
Jesu a Molilva Bona, 16.
Felisa Miaño.- Latruz; 26-
Fdix Navajas labuenca, 19.
Buenaventura Navarro, 207’50.
Mairua Navarro LedeSma; 26. •
BarUhomé Navascués, 32.
Tü-nas Omeriacá (viuda uj, 34-
Angel Pamplona, 30.
Jui.án Pardo Sanz, 24. -
Eugenio . Pascual Lasheras, 537’50.
Aóiuuio Peña Lozano, 2ó.
Margarita Pena Pv.ña, 23-
Je, Pé .z (hervuero--), 305’30.
Rafael f^rez, 29.
Eli a Purez" Azpelicuctá, 215’70.
Ei is.o Pérez CarcayiHa, 34. "
ai.ionio Pérez García (viuda de), 

14 pesetas.
Bruna Pérez García, 3’10.
■fzresa Pérez Gracia, 34.
Bernaidino Pérez Ledesma, 33.
Paulino Pérez Molina, 18- - -
Ventura Pérez Molina, 27. •
Dicnisiu Pucyo, 367.
Juana K. yu H rnánde , 133’40.
Simón Pucyo Marco, 295’65.
Jua Quñiiana Gaícia, 24-
Luis'Quintan illa Ruiz, 26.
Manuel y Mugué! Ramírez, 166’20.
Lu¡s Ramírez Sánchez, 26.
Julio Ramos Sánchez, 25.
Auge-lita Ramos Sesma, 34-
Angel Ramos Ucar, 35.
Scigio Ramos y hermanos, 21.
Bruno Rcdra o, 27.
Emilio R.lirado Calvo, 25.
Josefa Rea a o Lamberás, 20-
Victcrian R miro ¿aiorre, 33.

' Antonio R sanó Lasheras, 234’10."
Juliáb Rico Navarro, 235’45.
Victoria Rivas Ruiz, 98’ó0.
Francisco Royo Aguado, 34-
Jesús Royo Agua o, 40. ’ •
Jo é Royo Azagra y otros, 203’50.
Simón Royo Soria, 292’50. .
Joiquin Rubio, 20.
Francisco Ruiz (heredero ), 341’90
Santiago Ruiz Aranda, 137’40.
Carmen -Ruiz Casado, 46.
Felisa Ruiz Casado, 30.
Víctor Rujz Jiménez, 22.
Atilano Rui Manrique, 309’30.
Migeel Ruiz Royo," 1.258’70. .
Francisco Ruiz Ruiz, 16.
Félix Ruiz Vázquez, 246’30.
Antcni Ruiz /.aldívar (viuda), 20-
Soleda . Sainz Alfaro, 242’20.-
S.basl am. Sampcdro ExpósLo, 24.
Máximo Sánchez Asensio, 34.

Basilisa Sánchez Labarta, 21.
Hilaria Sánchez Lasheras, 14- 
Jesús Sánchez Martínez, 26.
Ciriaco Sánchez Munárriz, 28.
Víctor Sánchez Munárriz, 22.
Alejandro Sánchez Rublo, 54.
Alejandra Sánchez Ruiz, 24- 
Francisco Sánchez Sánchez, 207’50.
Lab. i Sánchez Sancho, 198’90.
Mhnucla Sancho Baigorri, 16.
Inocencio Sancho Torres, 14.
María Santos Baigorri, 41-
José Santos Martínez, -18.
Guadal up, Sanz Bonei, 33.
Constantino Sanz Hernández, 341’90.

•A Hat.o Sanz Saz, 72.
Jacinta Sanz Sebastián, 183’20: 
Atilano ^anz Sanz, 28.
Lorenzo Sanz Tejero (hermano), 30.
Emilio Sanz Villalba, 22. .
Pascual Sauca Lázaro, 36.
José Serrano Marqués, 54- ■
Santos Serrano Ruiz, 30. ,
Cesáreo Serrano Ruiz, 40.
Rosa Serrano Sánchez, 2u9’60.
Migu.l Serrano Soiia, 20?
José Sola Martínez, 15.
Angacs Só.noza Rtdal, 329’60.
Félix labuenca Ibáñaz, 44.
Felipe labuenca Munárriz; 415’10.
Rufina lomás Áznar, 33-
Francisco Torres-Calvo, 516’90.
Agusán Torres Lasheras, 19.
Feliciano ic-r^s S^toastián (viu a), 

20 pesetas.
Baltasar Ucar Coznago, 27. .
Guilieimp Ullaie Carcavina, 16-
Jesús Ullate Zaluivar, 14.
Mañu.i Ullate Zaldivar, 20.
Bárbara Usón,. 43.
Caí meló Usón, 42.
Ljónmo U_ón (herederos), 38-
Ramiio Usón Jiméliez (viuda), 44. 
Luisa Uson Mbrálvs, 312’40.
Duna o Valenciano Omeñaca, 813’50 
Donato pkz Valenciano, 29.
Jacinto Valentina Vera, 32-
Francisco Vallé jo Visaras, 20.
Urbano Vázquez, 647’20.
Angel VJa-(viuda'), 203’50.
Luis Vela Bonilla, 27.
Antonio Ventura Garda, 16-
Ventura Vazqu ; (hermanos), 22.
NiCeiasa Vera Enériz, 15.
Bruna Vera García, 27.
Angel Villabona Diago, 24. .
Angela Villabona Diago (hertde- 

ros), 20 pesetas.
Luis Villabona Diago, 22.
Agu tina Vecera Calvo (hermano^), 
217’80 pesetas.
Luis Yécora Huerta, 15. "
Ramón Zardóya Jiménez, 28. 
Aureliano Zueco (here -ros), 24- 
Bonifacio ZueCO Magalión, 21.

Núm. 2-312

D. Juan Puertas íbáñez. Recaudador 
. e- contribuciones e impuestos del 
Estado do la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que én expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por ciebiios de 
cuntí Jbución rúsiica correspondientes 
a ios anos J951 al 1955, ambos in
clusive, y arbitrio municipal del año 
¡954, del término municipal de lllue- 
ca, he; dictado la siguiente

“Piovú.encía. — No pudiendo no- 
¡ificar la acumu-ación de débitos a 
:o$ ocuuores comprendidos en este 
expcuicnie que a continuación se re- - 
lacionan, por resultar lorasteros o ce 
pmaucru uesconucico, según acredi
ta la certificación de la Alcaidía que 
p-ec-ue, a. i ccmo no huber persona 
alguna que ios represente en la loca- 
ii.au, de comormidad con lo dispues
to en el articulo 127 del vigente Es- 
tatuiu ue K.cauuación, notmqueseles 
diGha acumulación y requiérase a di- 
choj* <J. uúv.es,. nx-Ta-nié edicto pu- 
bncauo en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y en io¿> tablones de edictos 
ó-. ia Aical ia uei término municipal 
en que lauican los débitos y en" las 
oficinas de esta Recaudación, para 
que en e- plazo ut ocho t ías, a con- 
mc ótsue ii de publicación de este 
"edicto en el* penó ico ofitial, corn- 
panzean en este expediente o seña- 
Ln domicilio o persona que los re- 
p/useníe en la localidad, aavirtienuO 
de que si no lo hicieran en eí plazo 
señalado s e pioseguirá e 1 procedi- 

-inicnto en rebek ia sin intentar nue
vas notificaciones y se expedirán los 
oportunos mancamientos al señor Re
gistrador de la Propiedad, en el caso 
ce que se trate de inmuebles o dere
cho reales”. • -

de los d^uduivs 
y débitos por principal

Lorenza - Aznar Embid, 272’37 pe- 
seías. -

Francisco Bencdi Cisrieros, 169’62. 
Bernabé Gil Lu c í neo, 163’28.
Viuda de José Vicente Gómollón, pe- 

qi-tas 442’82-

Lo que se hace público para gene- - 
tal conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado artículo d e 
dicho Cuerpo legal.

Calatayud, 11 de- abril ce 1960.— 
El Recaudador, J. Puertas. — Visto 
bueno: El Jefe uel Servicio, (ilegible).
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Núm. 2-448 *
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Nota - anuncio

“Industria-y Montajes Eléctricos”, 
S. A., solicita la devolución de la fian
za complementaria qu tiene consti
tuida para responder de la ejecución 
dL las obras de instalación telefónica 
para la primera parte del canal de 
Bardanas, como contratista d e las 
mismas.
• Lo que, antes de proceder a la de
volución ce la fianza solicitada, se 
enuncia a 1 público para que todos 
los qu. tengan créditos contra dicho 
contratista por 'jornales, materiales, 
indemni-zación por accidentes del tra
bajo o por otro5 conceptos referentes 
a las citadas obras, puedab formular 
aclamación ante el Juzgado corres
pondiente y justificar ante esta Jefa
tura haberlo hecho en el plazo re 
treinta días, a contar del siguiente 
a la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza-

Zaragoza, 18 de abril de 1960.__Él 
Ingeniero Director.— P; D.: El Inge
niero Jefe de la Sección Segunda, 
J. Mutuberría.

Núm. 2.461 
distrito Minero

Polvorín superficial

Peticionario: Empresa Nacional Hi- 
r rotléctrica Ribagorzana.

Domicilio; Córcega, 368, Barcelona.
Objeto del expediente: Instalación 

de un polvorín superficial con. capa
cidad para almacenar 2-500 kilos de 
ciinamita, o su equivalente en 1 otros 
explosivos, con mecha y detonadores 
correspondientes, restinado a las ne
cesidades de las obras en los ríos 
,Ebro y Guadalope, accesorias dbl 
salto de Mequinc-nza.

Lugar del emplazamiento: En el 
paraje denominado pa^ti a de “Cei- 
tón”, a unos 2,8 kilómetros al Nor
deste del pueblo de Caspe. .

Lo que se hace público para que 
quienes se- consideren perjudicados 
presenten sus^ protestas o reclamacio
nes dentro d'el plazo ce veinte días, 
contados a partir de la aparición de 
este anuncio en el “Bojctin Oficial”, 
de la provincia de Zaragoza, quedan-

do el oportuno proyecto a disposición 
cel público en la Jefatura d'cl Distri
to Minero . de Zaragoza durante el 
plazo citado y en las horas hábiles 
del despacho. *

Zaragoza, 18 de abril de 1960.—£1 
Ingeniero Jefe, Santiago Baselga-

Núm. 2.454
Ministerio de la Vivienda

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

Anunciando la subasta de las obras 
de “Establecimiuni'o Psiquiátrico”, 
de la Excelentísima Diputación de 
Zaragoza, cn Cplatayud (Zaragoza).
Durant veinte días hábiles, conta

dos a partir del siguiente hábil asi
mismo al d.-- la publicación del pre
sente anuncio‘ en el '“Boletín Oficial | 
del Estado”, y hasta las trece horas 
(e este último dia, se admitirán en 
el Registro de la Dirección General 
de Arquitectura (Plaza de San Juan 
de Ja Cruz, 5J planta),, y cn la Dele
gación Provincial d'. este Ministerio 
en Zaragoza, durante las horas de ofi-_ 
cina, proposiciones para esta subasta-

El presupuecto de contrata ascien
de a 7.268.908’51 pesetas.

La fianza pjovisional que han de 
con tiidir los licitadores para tomar 
parte en la subasta ascien e a pese
tas 102.689’08-

La subasta se* verificará en esta Di- 
Kcción General y en la. Delegación 
Provincial de Zaragoza, simultánea
mente, a las trece horas del dia si
guiente hábil al de terminación d'el 
p-’azo de admisión d: preposiciones.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos, /

El proyecto y pliego ;"e condicio
nes, asi como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en esta Dirección Ce
ntral y en la Del grción Provincial 
de Zaragoza.

Madrid1, 20 de abril de 1960- — El 
Director general, José-Manuel Brin- 
gas Vega. •

' Núm. 2.442
Patrimonio Forestal del Estado

Anuncio de subasta de maderas 
de chopo

El dia 30 de mayo de 1960, a las 
doce horas, y en los locales de la Bri
gada de Aragón d i Patrimonio Fo- 

icstál d'el Estado (con domicilio en 
calle Valí n u la, 5, 4.9), ten rá lu
gar la subasta del aprov chamie'nto 
de madera de chopo que a continua
ción se indica: .

Monte: “Mejana df'l Lugar” (Pas- 
triz).

Número de pies: 1.298.
Volumen maderalble: 127’40 metros 

c líbicos.
Leñas gruesas: 12 toneladas mé

tricas.
Precio efe tasación: 85.189 pesetas.
Gestión técnica: 700 pesetas. '
Precio indice: 127.783’50* p: setas.
Por hallarse clasifica os los prcduc- 

tOg* a que se refior la presente su
basta en el grupo l.9 de los señalados 
cn el apartado A) de la Orden de 4 de 
octubre de 1952, eolamente podrán 
concurrir a la misma (o poseedores 
de certifica o profesional do las cla
ses A, B y C, quienes presentarán el 
mismo ante la Mesa acompañado d-. 
la hoja de. compras correspondiente.

La presente subasta s rá por plie
go, cerrados, que serán admitidos en 
este Servicio, prcv’o depósito de la 
fianza provi.sional correspondiente, 
hasta una hora ante-g’ "o la subasta.

Los pliegos de condiciones se ha
llan a disposición del público cn las 
oficinas de esta Brigada^ (Vaknzuela, 
número 5, 4 9)

Zaragoza, 20 d abril d' 1960. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta 
Salinas.

S E C C § r- ' B X T A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se haü.n expuestos al
público en la Sccr.t.aria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación
s mencionan los siguientes odeumen- 
tos para 1960, pudiendn pr sentar los 
•ecinos centra aquéllos las reclama- 
iones qu'’ ■«úirr.n pertinentes

Alias y Abajas dt uibana .
2.445.—Tarazona

Antcproyeci^ de prcupuesto extraor
dinario

2.456.-—Cariñena

Apenuices de altas y bajas , -
2.455—Mué 1 -

Cuenta de admintotración d'cE patri
monio

2.453.—Azuara
■ 2.457—lbdes " , • '

2.458.—Fuen es i-bfú
2:460—Cariñena
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Cuenta de caudales
2.457.—Ib es

Cuc-rta general del presupuesto
2.446—Alcalá de Moncayo
2.453.—Azuara
2.458—Fuentes de Ebro

' 2.459.—Cariñena .

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

2.453—Azuara
2.457.—fbdes "

Expedicrl dc h bilitación de crédito
2.453—Azuara '

Expediente dé suplemento de crédito
2.453.—Azuara " 
2.455—Muel

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acre1 dores

2.446.—Alcalá de Moncayo 
2.453—Az*uara . 

, 2.457.—Ibdes

Padrones 'por diferent s core, ptos
2.461—La Zaida

S E C C 9 £ F P T I A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

‘ -JÜZ6AD0S DE PRIMERA INSTANCIA .

Núm. 2 441
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado numero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace-sa

ber: Que en est Juzgado y con el 
número 89 d 1960 se tramita juicio 
ejecutivo instado por D.. Luis Alegría 
Calavia, cepa sentado por el Procura- 
<or D- Luis del Campo, contra D. De
metrio Ortega Vázquez, en el que se 
sacan a subasta los siguientes bie
nes por primera vez:

1. Veintiún pares botas para caba- 
Ikro de distintos mod1 los, piel y lona, 
pi o costero. Valorados en 1.050 pe
setas- - •

2. Calore, parís sandalias caba

llero, distinto^ mo "elos- Valorados en 
700 pesetas.

3. Cincuenta y dos pares 1 e botas 
caballero, piso goma, distintos mo
delos. y colore’s- Valorados en pese
tas 2.600.

4. Cartoce pares sandalias niño, 
piso costero. Valorados en 280 pese
tas- .

5. Treinta y seis pares sandalias 
niño, varios chores, piso costero. Va
lorados en 720 pesetas. *

6. Veinte pares zapatos señora, 
distintos modelos. Valora os tn pesc- 
-as 600.

7. Ciento doce pares zapatos señó
la, distintos,modelos y clases. Valora
dos eh 3 360 pesetas.

8- Dieciocho pares. sandalias, '^va
rias clases y números. Valorados en 
360 pesetas.

9. Veinticinco pares zapatos pin- 
kis, de señora, diferentes mo elos y 
clases. Valorados en 750 pesetas.

10. Veinticuatro pares zapatos ca
ballero, piso suela, diferentes more- 
Jos. Valorados en 1.440.

11. Cincuenta y dos pares zapatos 
de serie. Valorado en 1.300 pesetas.

12- Cuarenta y ocho pares zapatos 
de distintas clases y medidas- Valora
dos en 1.200 pesetas. •

13. Quince pares sandalias de ni
ño, distintas clases- Valorados en pe
setas 300.

14. Nueve paies sandalias de ni
ño, de cañamo. Valorados en 45 pese
tas.

15- Siete p a r é s modelos varios, 
caballero. Valoraros en 210 pesetas.

Total, 14.915 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

¿ala-audiencia de este Juzgado el día 
13 de. mayo próximo, a las once de 
su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores: De
positar previamente en la Mesa del 
Ju ga o el 10 por ICO de la tasacióh 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
que tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parteo 
de la tasación, y que el depositario 

es D. Antonio Murillo Andia (challe 
Alejandro Pastor, 13).

Dad en Zaragoza a veinte de 
abril de mil novecientos sesenta.— 
E I Juez, José-Luis Ruiz Sánchez.— 
El Secretario, Francisco Solchag;.

JUZGADOS MUNICIPALES.

_ Núm. 2.301
JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egi a, Secretario 
d e 1 Juzgado municipal número 4 
de Zaragoza;
Certifico: Que en el juicio de fal

las seguido ante este Juzgado con el 
número 44 de’ 1960 ha sito dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia.— En Zaragoza a 7 de 
^DFil de 1960—El Sr. D. Ricardo So
to Prieto, Juez municipal del Juzga
do número 4 re los de esta ciudad; 
h.abiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas se
guido entre partes: de una el Minis
terio fiscal, ep rr presentación de la 
acción pública, y Angel Farrucos 
Suárez, como denunciantc-lesionado, y 
Tiburcio Burciaga Jura' O, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y de
más circunstancias constan anterior
mente., y resultando...

Falló: Que debo de condenar y 
condeno ai renunciado Tiburcio Bur- 
ciága Jurado, como autor responsa
ble dq una falta de lesiones por 
agresión, a I a pena de veinticinco 
d i a s de arresto menor y costas de¡ 
juicio.

Asi lo pronuncio, mando y firmo. 
Ricardo Soto.» (Rubrica o).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de la 
fecha; doy fe. — Joaquín Gallardo. 
' Rubricado.) •

Y para que conste y sírva de no
tificación al condenado por su inser
ción e n e 1 “Boletín Oficial’’ de esta 
provincia expido el presente que fir
mo e n la Inmortal Ciudad de Zara
goza a nueve c :q abril de mil nove- 
cientso sesenta.— El Secretario, Joa- 
quin Gallardo. _

Precio de inserciones y
INS-. RCIONES .

Se kolicitarán del Exorno. >r. Gobernador civü.
Serán dé vago tixias las ícrciones obligatorias o voluntarias que 

ao e.tén exceptuadas por d -osición' legal.
Precio: En la ' Parte ofi< 1", 6 ptas. por línea o fracción; en 

la ‘TáHe no oficiar, 10 p" tas por linea o fracción.

suscripción a este Boletín
: PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .................... .'..............  90 pesetas
Semestre .......................................  160 —
Año ................................................  300 r-
Espeeial para Ayuntamientos-. Año .....  250 -

Niimero suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 pta?. dos de año>-. 
teriores.

Todos ios pagos i efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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